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. Ciudad de la Costa, 4 de oct:ubte de 2022

t.\
GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA

COSTA
RESOLUCIÓN No.428/2022 ACTA N" 2612022

\¡ISTO: La necesidad de convocar Seeión Ordinaria del Concejo
Municipal para el dla martes 4 de octubre del corriente.

RESULTANDO: Que debido a que el jueves 6 de octubre es el ptimet
Concejo Ordinario del mes en el cual se deben aprobar las ¡endiciones de
los fondos.

CONSIDERANDO I: Que de esta forma no se cumple con los plazos
legales (5 dlas hábiles) para las renovaciones correspondientes.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido katado en Sesión Ordina¡ia
Número 26 del4 de octubre de 2022, se hace necesario dictar el
correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. DEJAR SIN EFECTO EL CONCEJO ORDINARIO DEL PRÓXIMO
JUEVES 6 DE OCTUBRE DEL 2022 POR MOTIVOS DE
zuNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO, PASANDO A SESIONAR
DE FORMA ORDINARIA EL DÍA MARTES 4 DE OCTUBRE DE 2022,
CONSIDERANDO LA ASISTENCIA DE LOS CONCEJALES
TITULARES.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



3. COMUNiQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACÍÓN, Y A LAS DEMÁS OFICINAS
CORRESPONDIENTES. CUMPLIDO ARCHÍVESE.-
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